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oFrcro DE REMrsróru A LA pÁcrrue wEB DE

DTPUTAcTóru oe Ávru

Adjunto le remito onuncio relotivo o lo oprobocíón iniciol del expediente de
aprobacíón de modificación puntuol del Proyecto de Delimitoción de suelo urbono z/?olt,
con el ruego de que ordene su publiccción en la pógino web de lo Excmo. Diputoción de Ávila
, a efectos de que se presenten los olegac iones gue se estimen pertinentes.

En Lo Horcojodo, o 28 de diciembr¿ de ZOfl.

Fdo.: José López García



ANUNcro EN LA pÁorrun wEB DE LA EXcMA. DrpurAcrór.¡ oe Ávrle

Aprobodo iniciolmente lo modificación puntuol del Proyecto de Delimitoción de

Suelo Urbono, por Acuerdo del Pleno de fecha 28 de octubre de ?Otl, promovido por el

Excmo. Ayuntomiento de Lo Horcojodo, o solicitud de D. Doniel García López, sito en lo

Porcelo 97,Polígono t8, de conformidod con los ortículos 154 y t55 del Decreto 22/2004,

de 29 de enero, por el gue se opruebo el Reglomento d¿ Urbanísmo de Costillo y León, se

somete o informoción público medionte onuncio en el Bolefín Ofictal de Casfilla y León, en

la pógino web de lo Excmo. Diputación de Ávilay en uno de los díarios de moyor difusión de

lo provincio, por plozo da un mes o contar desde el dío siguiente ol de publicoción del último

de los onuncios.

Duronte dicho plozo podró ser exominqdo por cuolquier inter¿sodo en las

dependancios municipoles, en horario de oficina, poro gue se formulen las olegaciones gue

se estimen pertinentes.

Al tiempo, sehace público lo suspensión del otorgomiento d¿ licencios urbonísticos,

en los áreas afectodos gue figuron en el expedi¿nte hosta la oproboción definitivo de lo

modificoción del PDSU, y como móximo duronte un oño.

En Lo Horcojodo, a28 de diciembre deZOtt.

El Alcolde,

Fdo.: Jo
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Adjunto le remito onuncio relotivo o lo oproboción iniciol del expediente de

oprobación de modificación puntuol del Proyecto de D¿limitación d¿ Suelo Urbono t/?OtL'

con el ruego de que ordenesu publicoción en la pógino web de lo Excmq. Diputoción de Ávila,

a ef ectos de que se presenten los olegaciones gue se estimen pertinentes.

En Lo Horcojodo, o 28 de diciembre de ZOlt.
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MODIFICACION PUNTUAL DE PROYECTO DE
DELIMITACIóN DE SUELO URBANO

Castilla y León

ANUNCIO EN LA PÁ6INA WEB DE LA EXCMA. DIPUTACIóN DE ÁVIIE

Aprobodo iniciolmente lo modificoción puntual del Proyecto de Delimitoción de

Suelo Urbono, por Acuerdo del Pleno de fecha 28 de octubre de 2OL1, promovida por el

Excmo. Ayuntomiento de Lo Horcojodo, o solicitud de D. Leoncio López Sontomorío, sito en

lo Porcelo 54,Polígono 7, de conformidod con los ortículos t54 y 155 del Decreto 2?/2004,

de ?9 de enero, por el que se opruebo el Reglomento de Urbonismo de Castillo y León, se

somete o informoción públíco medionte onuncio en el Boletín Oficial de Casfilla y León, en

lo pógino web de la Excmo. Diputoción de Áviloy en uno de los diorios de moyor difusión de

lo provincio, por plazo de un mes a contor desde el dío siguiente al de publicoción del último

d¿ los onuncios.

Duronte dicho plazo podrrí ser exominodo por cuolguier interesado en los

dependencios municipoles, en hororio de oficino, poro gue se f ormulen los olegociones que

se ¿stim¿n pertinent es.

Al tiempo, sehace público lo suspensión del otorgomiento de licencíos urbonísticos,

en los óreas afectodos gua figuron en el expediente hosto lo oproboción definitivo de lo

modificoción del PDSU, y como móximo durante un oño.

En Lo Horcojodo, a28 de diciembre de2Qt1.

\.t-:/ ,. -,r- .r7i-
\i'l¡;tiij.

+ . | ..''+.iFl-oo.: J ose Lopez (7orcro.
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